
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  2  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N °  5 0 0 0 0 0 4 2 6 3  
 

“ S E R V I C I O  D E  A L I M E N T A C I Ó N ,  L I M P I E Z A  Y  
P E R S O N A L  D E  A P O Y O  E N  E S T A C I Ó N  

T A R A B U Q U I L L O ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS de la Invitación a Cotizar, 
mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

 

CONSULTA 1 
Una consulta la matriz de evaluación técnica nos puede compartir, para elaborar nuestra propuesta técnica. 

RESPUESTA 1 

La matriz de Evaluación Técnica es parte del Anexo E, en dicho archivo Excel es la pestaña E-7. 

 

 
CONSULTA 2 
Una consulta más por favor, el punto 1.1.1. La experiencia de 1 año en servicios de alimentación es 

excluyente?  

RESPUESTA 2 

Los proponentes deben tener una experiencia mínima de 1 año en el rubro, este requisito es 

indispensable, por tanto, es excluyente. 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que no tengan 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 
Santa Cruz, 04 de marzo de 2024 


